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AMML 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día 07/09/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 25 de noviembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 
RADICACIÓN   : 630014003005-2019-00423-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la entidad 
demandante le otorga poder al abogado Oscar Fernando Serrano Montero, para que 
en su representación continúe con el trámite de desglose dentro del presente proceso, 
en virtud de lo cual este despacho judicial le reconoce personería conforme a las 
facultades expresas que le fueron conferidas y las generales contempladas en el 
Artículo 77 del ibídem. 
 
En consecuencia de lo anterior, se autoriza que por parte del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad,  se realice la  
entrega de los documentos que respaldan la demanda, al abogado Oscar Fernando 
Serrano Montero, debiéndose de dejar constancia por secretaria que asunto terminó 
por pago de las cuotas en mora hasta el 2022 de agosto de 2019, en cumplimiento de 
lo ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto dictado el 02 de 
septiembre de 2019.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	29	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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